
ASUNTO: LICENCIA DE CONSTRUCCION

DEPENDENCIA: DlR. DE OBRAS PUBLICAS

NO. LICENCIA: OP/LCONS/0168/2019

Yahualica de González Gallo, Jalisco a 26 de marzo de 2019

C. REGINO GARCIA GARCIA

PtNO #17
PRESENTE:

PERMISO DE CONSTRUCCION

Por medio del presente hago de su conocimiento el pago que deberá efectuar ante la
Tesorería Municipal por concepto del permiso de construcc¡ón del predio URBANO U006909
ubicado en la calle PINO 117, en la local¡dad de LA CRUZ DE ZACATE, del Mun¡cip¡o de Yahualica de
González Gallo, Jalisco.

FUNDAMENTOS IEGALES

Artfculo 2 del Reglamento de Construcción del Municipio de Yahualica de González Gallo,

Jal¡sco.

Pago por permiso de construcc¡ón, (Artículo 46, ¡nc¡so 2 (a, (De la Ley de lntresos
Mun¡cipalesl por la cantidad de 53.50 por 49.00 m2. siendo la cantidad de 5 171.50 Por el

al¡neemiento de acuerdo a la Ley de lngresos Artículo 48, fracción l, ¡nciso A, numeral 2, por la
cantidad de 59.00 por 7.00 metros l¡neales, un subtotal de S 63.00; debiendo pagar un total de S

234.50 (Doscientos treinta y cuatro pesos 50/100 m.n.)

Este perm¡so tendrá vigencia de 12 meses a partir de su fecha de expedición.

Se ext¡ende la presente para los fines a que haya lugar.

LOPEZ
Obras Públicas
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Yahualica de González Gallo, Jal¡sco a 25 de marzo de 2019

C. SAMUEL GODOY RAMIREZ

PRIVADA sAUCE S/N
PRESENTE:

PERMISO DE CONSTRUCCION

Por medio del presente hago de su conocimiento el pago que deberá efectuar ante la
Tesorería Municipal por concepto del permiso de construcción del predio URBANO U008372
ubicado en la calle PRIVADA SAUCE S/N, en la localidad de LA CRUZ DE ZACATE, del Municip¡o de
Yahual¡ca de González Gallo, Jalisco.

FUNDAMENTOS IEGAI."ES

Artículo 2 del Reglamento de construcción del Mun¡c¡p¡o de Yahualica de González Gallo,

Jalisco.

Pago por permiso de construcción, (Artículo 46, ¡nciso 2 (a, (De la Ley de lngresos

Municipales) por la cantidad de 53.50 por 90.00 m2. s¡endo la cantidad de 5 315.00 Por el

alineamiento de acuerdo a la Ley de lngresos Artículo 48, fracción l, inciso A, numeral 2, por la

cant¡dad de 59.00 por 11.00 metros l¡neales, un subtotal de 5 99.00; debiendo pagar un total de $
414.00 (Cuatrocientos catorce pesos 00/100 m.n.)

Este permiso tendrá v¡genc¡a de 12 meses a partir de su fecha de expedición.

Se extiende la presente para los fines a que haya lugar.

ATENTAMENTE

SUS NI.IÑIEZ LOPBZ
De Obras Públicas

ASUNTO: LICENCIA DE CONSTRUCCION

DEPENDENCIA: DlR. DE OBRAS PUBLTCAS

NO.LICENCIA: OPILCONS/0167/2019



DEPENDE

LICENCIA:

PERMISO DE CONSTRUCCION

Por medio del presente hago de su conocimiento el pago que deberá efectuar ante la
Tesorería Mun¡cipal por concepto del permiso de construcción del predio URBANO U008372
ubicado en la calle PRIVADA SAUCE S/N, en la localidad de LA CRUZ DE ZACATE, del Mun¡cip¡o de
Yahualica de González Gallo, Jalisco.

FUNDAMENTOS tEGAlfS

Artículo 2 del Reglamento de Construcción del Munic¡pio de Yahualica de González Gallo,

Jalisco.

Pago por permiso de construcc¡ón, (Artículo 46, ¡nc¡so 2 (a, (De la Ley de lngresos

Municipales) por la cantidad de 53.50 por 191.00 m2. s¡endo la cantidad de 5 658.50 Por el

alineam¡ento de acuerdo a la Ley de lngresos Artículo 48, fracción l, inciso A, numeral 2, por la

cant¡dad de 59.00 por 8.00 metros lineales, un subtotal de S 72.00; debiendo pagar un total de S

740.50 (Setecientos cuarenta pesos 50/100 m.n.)

Este perm¡so tendrá vigencia de 12 meses a partir de su fecha de expedición.

Se extiende la presente para los fines a que haya lugar.
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Obras Públicas

CIA: DlR. DE OBRAS PUBLICAS
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Yahual¡ca de González Gallo, Jalisco a 26 de mano de 2019

USNUÑEZLOPEZ

ASUNTO: LICENCIA DE CONSTRUCCION

C. SAMUEL GODOY RAMIREZ

PRIVADA SAUCE S/N

PRESENTE:

'ecrol



ASUNTO: LICENCIA DE CONSTRUCCION

DEPENDENCIA: DlR. DE OBRAS PUBLICAS

NO. LICENCIA: OP N 0

Yahualica de González Gallo, Jalisco a 13 de marzo de 2019

C. JOSE FRANCISCO GUZMAN

HIGINIO RUVALCABA S/N

PRESENTE:

PERMISO DE CONSTRUCCION

Por med¡o del presente hago de su conocimiento el pago que deberá efectuar ante la
Tesorería Municipal por concepto del permiso de construcción del predio URBANO UOO9627

ubicado en la calle HlGlNlO RUVALCABA S/N, en la localidad de LA CANTERA, del Municipio de
Yahualica de González Gallo, Jal¡sco.

FUNDAMENTOS LEGATES

Artículo 2 del Reglamento de Construcción del Municip¡o de Yahualica de González Gallo,
Ja lisco.

Pago por permiso de construcción, (Artículo 46, inciso 2 (a, (De la Ley de lngresos
Mun¡c¡pales) por la cantidad de 53.50 por 160.00 m2. siendo la cantidad de S 560.00 Por el
alineamiento de acuerdo a la Ley de lngresos Artículo 48, fracción l, ¡nciso A, numeral 2, por la

cant¡dad de s9.00 por 7.57 metros lineales, un subtotal de 5 58.13; debiendo pagar un total de s
628.13 (Seisc¡entos veintiocho pesos 13l10O m.n.)

Este permiso tendrá vigencia de 12 meses a partir de su fecha de expedición.

Se extiende la presente para los f¡nes a que haya lugar.

ATENTAMENTE.

Arq. FELIPE DE JESUS tUÑBZ LOPEZ
Director De Obras Públicas



Yahualica de González Gallo, Jalisco a 07 de marzo de 2019

C. HUMBERTO PEREZ GARCIA

NIÑO ARTILLERO S/N ESQUINA PRIVADA INSURGENTES

PRESENTE:

PERMISO DE CONSTRUCCION

Por medio del presente hago de su conoc¡miento el pago que deberá efectuar ante la
Tesorería Mun¡c¡pal por concepto del permiso de construcc¡ón del predio URBANo U004016
ubicado en la calle NlÑo ARTILLERo, en la localidad de LA CANTERA del Municipio de Yahualica de
González Gallo, Jalisco.

FUNDAMENTOS TEGATES

Artículo 2 del Reglamento de Construcción del Municipio de Yahualica de González Gallo,

Jalisco.

Pago por perm¡so de construcción, (Artículo 46, ¡nciso 2 (a, (De la Ley de lngresos

Municipales) por la cant¡dad de 53.50 por 59.92 m2. s¡endo la cantidad de 5209.72. Por el

al¡neamiento de acuerdo a la Ley de lngresos Artículo 48, fracc¡ón l, inc¡so A, numeral 2, por la

cantidad de 59.00 por 5.00 metros lineales, un subtotal de 545.00; debiendo pagar un total de §
254.72 (Doscientos c¡ncuenta y cuatro pesos 72/100 m.n.)

Este perm¡so tendrá v¡gencia de 24 meses a partir de su fecha de expedición

Se ext¡ende la presente para los fines a que haya lugar.

ATENTAMENTE.

SNUÑEZLOPEZ
Obras Públicas
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ASUNTO: LICENCIA DE CONSTRUCCION

DEPENDENCIA: DIR. DE OBRAS PUBLICAS

NO.LICENCIA: OPltCON5/0149/2019
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ASUNTO: LICENCIA DE CONSTRUCCION

DEPENDENCIA: DIR. DE OBRAS PUBLICAS

NO. LICENCIA: OP/LCONS/0150/2019

Yahualica de González Gallo, Jalisco a 13 de marzo de 2019

C. JUAN GONZALEZ

HIGINIO RUVALCABA # 53

PRESENTE:

PERMISO DE CONSTRUCCION

Por medio del presente hago de su conocimiento el pago que deberá efectuar ante la
Tesorería Mun¡c¡pal por concepto del permiso de construcción del predio URBANO U005300

ublcado en la calle HlGlNlO RUVALCABA # 53, en la localidad de LA CANTERA, del Municipio de

Yahualica de González Gallo, Jalisco.

FUNDAMENTOS TEGALES

Artículo 2 del Reglamento de Construcción del Municipio de Yahualica de González Gallo,

Jalisco.

Pago por perm¡so de construcción, (Artículo 46, inciso 2 (a, (De la Ley de lngresos

Munic¡palesl por la cantidad de 53.50 por 371.00 m2. siendo la cantidad de 5 1,298.50. Por el

al¡neam¡ento de acuerdo a la Ley de lngresos Artículo 48, fracc¡ón l, inciso A, numeral 2, por la

cant¡dad de 59.00 por 11.92 metros lineales, un subtotal de S 107,28; debiendo pagar un total de S
1,405,78 (Mil cuatrocientos cinco pesos 78/100 m.n.)

Este permiso tendrá vigenc¡a de 12 meses a partir de su fecha de expedición.

Se extiende la presente para los fines a que haya lugar.

ATENTAMENTE.

Arq. FELTPE DE JESUS NUÑEZ LOPEZ
Director De Obras Públicas



ASUNTO: LICENCIA DE CONSTRUCCION

DEPENDENCIA: DlR. DE OBRAS PUBLICAS

NO. LICENCIA: OP/LCONS/0148/2019

Yahualica de González Gallo, Jalisco a 01 de marzo de 2019

C. LUIS MIGUEL MEJIA AGUAYO

GONZALEZ GALLO S/N

PRESENTE:

PERMISO DE CONSTRUCCION

Por medio del presente hago de su conocim¡ento el pago que deberá efectuar ante la
Tesorería Municipal por concepto del permiso de construcción del pred¡o rustico R006767 ubicado
en la calle GONZALEZ GALLO, en la localidad de RIO COLORADO DE ARRIBA, del Municipio de

Yahual¡ca de González Gallo, Jalisco.
FUNDAMENTOS TEGATES

Artículo 2 del Reglamento de Construcción del Municipio de Yahualica de González Gallo,

Jalisco.

Pago por permiso de construcción, (Artículo 45, inciso 2 (a, (De la Ley de lngresos

Municipales) por la cant¡dad de 53.00 por 100.00 m2. siendo la cantidad de $350.ü). Por el

alineamiento de acuerdo a la Ley de lngresos Artículo 48, fracc¡ón l, ¡nc¡so A, numeral 2, por la

cantidad de 59.00 por 9.00 metros lineales, un subtotal de S81.ü); debiendo pagar un total de I
431.00 (Cuatrocientos treinta y un pesos 00/100 m.n.)

Este permiso tendrá vigencia de 12 meses a part¡r de su fecha de expedición.

Arq. FELIPE
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Se extiende la presente para los fines a que haya lugar.
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oYAHUALICA
UNtDO 2015 2018

OFICIO
DEPENDENCIA: Obras Públicas

ASUNTO: Permiso de Construcción
C. CENOVIO PÉREZ GONZÁLEZ
PRESENTE:

PERMISO DE CONSTRUCCIÓN

Por medio del presente hago de su conocim¡ento el pago que deberá efectuar ante la

Tesorería Municipal por concepto del permiso de construcción del predio urbano ubicado en calle

CARRETERA YAHUALICA HUISQUILCO S/N, colonia La cantera en el Municipio de Yahualica de

González Gallo, Jalisco.

FUNDAMENTOS LEGALES

Artículo 2 del Reglamento de Construcción del Munic¡p¡o de Yahualica de González Gallo,
Jalisco.

ATENTAMENTE:

YAHUALICA DE GONZÁLEZ GALLO, JALISCO, A I8 DE OCTUBRE DE 2017.

Este perm¡so tendrá vigencia de 24 meses a part¡r de su fecha de expedición.

Se extiende la presente para los fines a que haya lugar.

JOLG /FJNUesis+

Juárez 28 . Centro Histór¡co
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CP 47300 . Yahualica de González Gallo, Jalisco . Tels. (3214) 784 Ot49 . 7yahualica.gob.mx

Pago por permiso de construcción, (Artículo 46, fracción I inciso A numeral 2 (a, de la Ley

de lngresos Municipales) por la cantidad de 53.00 por 160.00 m2. El subtotal la cantidad de

$c80,00 pesos. (Cuatrocientos ochenta pesos 00/100 m.n.).
Por el alineamiento de acuerdo a la Ley de lngresos Artículo 48, fracción l, inciso A, numeral 2, por

la cantidad de 58.00 por 11.5.00 metros l¡neales, un subtotal de 592.00; debiendo pagar un total
de 5572,00 (Quinientos setenta y dos pesos 72/100 m.n.).



YAHUALICA
UN¡DO 2015 20'tI

OFICIO:006/2018
DEPENDENCIA: Obras Públicas
ASUNTO: Permiso de Construcción

C. ALEJANDRA PÉREZ GUTIERREZ

EL RANCHITO S/N

PRESENTE:

PERMISO DE CONSTRUCCION

Por medio del presente hago de su conocimiento el pago que deberá efectuar ante la

Tesorería Municipal por concepto del permiso de construcción del predio urbano ubicado en la

CALLE SIN NOMBRE, EN PREDIO DENOMINADO EL RANCHITO del Mun¡c¡pio de Yahualica de
González Gallo, Jalisco.

Artículo 2 del Reglamento de Construcción del Municipio de Yahualica de González Gallo,
Jalisco.

Pago por permiso de construcción, (Artículo 46, inciso 2 (a, (De la Ley de lngresos
Municipales) por la cantidad de 53.00 por 158 M2; debiendo pagar un total de 5474.00
(CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO 741100 m.n.)

ATENTAMENTE.
YAHUALICA DE CONZALEZ GALLO, JALISCO, A DE\MARZo, DE 201 8.

ctav lo ópezGonzál
Director DeO s Públicas

FJNL/JOLC

Juárez28 . Centro H¡stór¡co . Cp47300
yahualica.gob.mx

Yahualica de González Gallo, Jalisco . Tels. (344) 7g4 0149 . 7g40169

FUNDAMENTOS LEGALES

Este permiso tendrá vigencia de 1.2 meses a partir de su fecha de expedición.

Se extiende la presente para los fines a que haya lugar.
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